
 

 

 

 

 

 

 

 Radicado No. No. 13468408900120220016100 

                                                                                                                                                                

Código: FO - 012                       Versión: 01 Fecha: 14-9-2022 Página 1 de 2 

                                                                                                                                   

   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

MOMPOX - BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 915 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, a su despacho paso la solicitud de la referencia, informándole que se encuentra pendiente de 

estudio de admisión. Provea.  

 

Mompós, Bolívar. 15 de noviembre de 2022. 

 

ROSANA MARIA FUENTES DELGADO 

SECRETARIA 

 

Mompós, Bolívar, quince (15) de noviembre de Dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  se  tiene  que fueron recibidos vía electrónica, documentos tales 

como REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO y CEDULA DE CIUDADANIA de los señores JOSE LUIS HURTADO 

MIRANDA  y ENADIS MANCILLA CARO,  entendiendo esté despacho, que la finalidad de los mismos, es que 

se tengan en cuenta para contraer matrimonio, sin embargo, se advierte que no fue allegada solicitud de 

matrimonio civil firmada por los futuros contrayentes,  y en la que se indique además de su voluntad de contraer 

matrimonio, lo siguiente: 

Identificación de los contrayentes. 

Dirección electrónica o física de los contrayentes. 

Nombre, identificación y dirección física o electrónica de los testigos (2) 

Rad. 13-468-40-89-001-2022-00161-00.  

SOLICITUD DE MATRIMONIO 

DEMANDANTE/ACCIONANTE:  JOSE LUIS HURTADO MIRANDA  y ENADIS MANCILLA 

CARO, 

ASUNTO: AUTO INADMITE 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

MOMPOX - BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 915 

 

 

Nombre de los padres de los contrayentes. 

Nombre de los hijos comunes de los contrayentes. 

Así las cosas, se requerirá a los interesados para que alleguen la solicitud debidamente firmada en la que se 

incluya además de su voluntad los datos antes señalados, para lo cual se le concederá el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de ser rechazada la misma. 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Mompox, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de matrimonio, por las razones dadas en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: CONCEDER a los interesados, el término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsanen las 

falencia notadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

VICTOR ELIAS GUEVARA FLOREZ. 

JUEZ  


